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Consentimiento informado

FORMULARIOS

RECOMENDACIONES DE LA ACSA

CATÁLOGO DE FORMULARIOS 
DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
ESCRITO DEL SSPA

Intervención quirúrgica. Procedimientos diagnósticos 
y terapéuticos invasores.

Procedimientos que suponen riesgos o inconvenientes de notoria 
y previsible repercusión negativa sobre la salud del paciente.

Informando verbalmente al paciente sobre todo lo 
que quiera saber respecto a su enfermedad, a las 
intervenciones propuestas y las alternativas

Relación de procedimientos 
que requieren cumplimentar 
de un formulario de CI.

Registro en la historia clínica de 
la necesidad de cumplimentar el 
formulario.

Entregar al paciente una copia 
completa del formulario, 
conservando el original en la 
historia clínica.

Disponer de formularios 
traducidos a otros idiomas y 
adaptados a personas con déficit 
sensoriales.

www.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria

@calidadACSA
Junta de Andalucía

Consejería de Salud y Familias
Fundación Progreso y Salud

Derecho del paciente que garantiza que las personas
reciben una información veraz, comprensible y completa 
antes de cualquier actuación sanitaria, que les permita decidir
libremente sobre aspectos de su salud y su vida, participando 
en la toma de decisiones respecto a la realización de pruebas 
médicas, intervenciones o tratamientos.

ESCANÉAME

Entregar el formulario con 
antelación suficiente.

Incluir identificación y firmas 
del profesional y paciente o 
representante.

Respetar el derecho del paciente 
a revocar el consentimiento.

Realizar evaluaciones periódicas 
del procedimiento.

Utilizar los formularios publicados en la página web de la Consejería 
de Salud y Familias.

En caso de no estar desarrollado el formulario para el procedimiento 
que se requiere, debe constar una propuesta razonada del Comité de 
Evaluación y Seguimiento del Consentimiento Informado (CESCI) para 
su realización.

ESCANÉAME

INFORMACIÓN VERBAL

La información transmitida debe ser comprensible, veraz y adecuada a las 
características del paciente (edad, gravedad, estado de ánimo, etc.).

CONSENTIMIENTO INFORMADO (CI)

CÓMO

https://juntadeandalucia.es/organismos/
saludyfamilias/areas/sistema-sanitario/d
erechos-garantias/paginas/formularios-co
nsentimiento-informado.html

http://si.easp.es/eticaysalud/content/cesci

Respetar la negativa del paciente a la realización de un procedimiento tras recibir la 
oportuna información y registrarla en la historia clínica.

Obtener el consentimiento verbal del paciente, una vez comprendida la información, 
dejando registro en su historia clínica.

Emplear, cuando sea posible, soportes audiovisuales, informáticos o herramientas 
de ayuda a la toma de decisiones.

El profesional que informa debe ser aquel que atiende al paciente o el que aplica el 
tratamiento o procedimiento.

En los casos legalmente establecidos, informar al representante del paciente.

i

NO

1.
Recogiendo el consentimiento del paciente por escrito 
en caso de:2.

La información verbal no puede ser sustituida únicamente por un formulario de consentimiento informado

El consentimiento informado ha de tener siempre un reflejo documental en la historia clínica


